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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 25 de setiembre del 2019

Oficio N.° 947-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señora

Arq. Gina Rueda Fernández

Ca. Julio Villegas N.° 11 Opto. 202

La Victoria.-

Asunto: atención a consulta formulada sobre aforo máximo, ancho de circulación interna, baño discapacitados y salva escaleras.

Referencia: H.T. 102639-2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por el cual realiza consulta sobre diversos temas relacionados con el número de ocupantes, ancho de circulación, requisitos de servicios higiénicos para personas con discapacidad, el incremento de sección de escalera por el empleo de salva escaleras portátil para silla de ruedas.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 052-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, de fecha 19 de setiembre del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

"- En un proyecto de edificación para uso de cafetería es factible alcanzar un factor de ocupación menor a los 9.3 m2 por persona (para cocina) o 1.5 m2 por persona (para área de mesas) establecidos en la Norma Técnica A.070 "Comercio" del RNE, dado que toda edificación tiene una determinada cantidad de personas en función al uso, cantidad y forma de mobiliario y/o área de uso disponible para personas, en consecuencia, el propietario puede demostrar aforos diferentes, sea para incremento o disminución del número de ocupantes establecidos, este sustento expreso puede estar basado en la distribución del mobiliario de los ambientes y/o sustento estadístico de acuerdo a usos similares, en concordancia con lo establecido en el RNE.

- Cuando se trate de dimensiones mínimas o sea necesario para entender el uso, los planos de distribución deben contener amoblamiento, con el cual se debe sustentar el adecuado funcionamiento.
Para el área de mesas se debe justificar el espacio para que al acceso o retiro de una mesa, no perturbe a los comensales en el uso de las sillas y mesas contiguas, no siendo justificable que dicha separación entre respaldares de sillas sea de 1.20m, salvo que por necesidad proyectual se determine dicho uso como parte de la ruta de evacuación.

- Se proveerán sanitarios para el público en base al cálculo del número de ocupantes 1 según el artículo 8° y lo establecido en la segunda tabla del artículo 21 de la Norma Técnica A.070 "Comercio" del RNE, de requerirse, por lo menos un inodoro, un lavatorio y un urinario de la dotación, en cada nivel o piso de la edificación, deben ser accesibles para las personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pudiendo ser de uso mixto, según lo establecido en artículo 13 de la Norma Técnica A.120 "Accesibilidad Universal en Edificaciones" del RNE.

- Las distancia máxima de recorrido para acceder a un servicio sanitario será de 50 m, sin embargo, al formar parte de otra edificación, en caso de centros comerciales, la distancia entre los servicios higiénicos y el espacio más alejado de las circulaciones comunes a varios establecimientos, no puede ser mayor a 100 m. según lo establecido en el RNE.

- Corresponde a la especialidad de arquitectura determinar sobre los requisitos y condiciones generales de la edificación, siendo la especialidad de instalaciones sanitarias quienes evalúan el desarrollo y especificaciones técnicas de las instalaciones que forman parte de la edificación.

- El empleo de la salva escalera para sillas de ruedas portátil, al no ser fija y permanente adscrita, calificaría a la edificación con barrera arquitectónica por no permitir la movilidad y el desplazamiento autónomo de la persona, o, de otra que ingrese al establecimiento en sillas de ruedas, en consecuencia, son hechos que no permiten, al salva escaleras portátil, ser considerada como parte de la edificación ni que permita el desplazamiento de las personas en silla de ruedas de manera autónoma, según lo establecido en la Ley N.° 29090 y el RNE.

- Sin perjuicio de lo señalado en la conclusión anterior, cualquier elemento adicional a las barandas en una escalera, implican la reducción de la sección de la misma y por tanto debe incrementarse en la proporción de la ocupación por el elemento ajeno a la escalera”.

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 052-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta formulada sobre aforo máximo, ancho de circulación interna, baño discapacitados y salva escaleras.

Referencia: H.T. 102639-2019

Fecha: San Isidro, 19 de setiembre del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual la arquitecta Gina Rueda Fernández, consultan sobre aforo máximo, ancho de circulación interna, baño para discapacitados y salva escaleras.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Norma G.030, Derechos y responsabilidades, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y modificada por Resolución Ministerial N.° 341-2018-Vivienda.

- Norma GE.010, Alcances y contenido, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda.

- Norma GE.020, Componentes y características de los proyectos, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda

- Norma A.010, Condiciones generales de diseño del RNE, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y modificada por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

- Norma A.070, Comercio del RNE, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y modificada por Decreto Supremo N.° 006-2011-Vivienda.

- Norma A.120, Accesibilidad universal en edificaciones, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda cuya denominación fue modificada por Decreto Supremo N.° 015-2018-Vivienda y contenido modificado por Resolución Ministerial N.° 072-2019-Vivienda.

- Norma A.130, Requisitos de seguridad del RNE, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y modificada por Decreto Supremo N.° 017-2012-Vivienda.

II. Análisis
2.1 Cuestiones previas
Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.
El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones”, aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta
De la revisión del documento presentado por la administrada, la consulta está referida a diversos temas relacionados con el número de ocupantes, ancho de circulación, requisitos de servicios higiénicos para personas con discapacidad, el incremento de sección de escalera por el empleo de salva escaleras portátil para silla de ruedas.

En ese sentido en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo señalado en las normas técnicas G.030, GE.010, GE.020, A.010, A.070, A.120 y A.130 del RNE.

2.3. Del cálculo del número de ocupantes en una edificación
De acuerdo a lo señalado en el literal f) del artículo 9° de la Norma Técnica GE.020, Componentes y características de los proyectos, del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, los planos de distribución por niveles del proyecto de arquitectura deben contener amoblamiento cuando se trate de dimensiones mínimas o sea necesario para entender el uso.
El artículo 8° de la Norma Técnica A.070, Comercio, del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, establece que el número de ocupantes de una edificación comercial (aforo) se calculará a razón de una persona cada 9.3 m2 para la cocina de cafetería y 1.5 m2 para la zona de mesas de la misma.

Al respecto, los artículos 3° y 20 de la Norma Técnica A 130, Requisitos de seguridad, del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, señalan que toda edificación tiene una determinada cantidad de personas en función al uso, la cantidad y forma del mobiliario y/o el área de uso disponible para personas, el cálculo de ocupantes de la edificación se hará según lo establecido para cada tipo en las normas específicas, precisando que en los tipos de locales en donde se ubique mobiliario específico para la actividad a la cual sirve deberá considerarse una persona por cada unidad de mobiliario, precisando que la comprobación del cálculo del número de ocupantes deberá estar basada en información estadística para cada uso de edificación, por lo que los propietarios podrán demostrar aforos diferentes a los calculados según los estándares establecidos, asimismo señala que la carga de ocupantes permitida por piso no puede ser mayor a la permitida, según los índices de ocupación establecidos, salvo en el caso de ambientes con mobiliario fijo o sustento expreso o estadístico de acuerdo a usos similares.

2.4 De los pasajes de circulación y sección de escaleras
Al respecto, los literales a), b), c) y e) del Artículo 25; el literal A y los numerales 8 y 9 del literal B del artículo 26; los literales b) y c) del artículo 27; los literales d) y e) del artículo 29; los literales a) y c) del artículo 32 y el artículo 59 de la Norma Técnica A.010, Condiciones generales de diseño; y, el literal a) del artículo 6 de la Norma Técnica A 120, Accesibilidad universal en edificaciones, ambas del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, señalan que, se ha establecido dimensiones mínimas para las secciones de los pasajes de circulación y de escaleras de 1.20 m, y, de las secciones de las rampas de 1.00 m, en las cuales se consideran como parte de las mismas, solo barandas y/o pasamanos, precisando que estos últimos no constituyen una reducción del ancho de la escalera en igualdad de condiciones para las rampas, considerando además que, si sobrepasan los límites establecidos se deberá incrementar las secciones, como se establece al señalar que "pasamanos con separaciones de anchos mayores requieren aumentar el ancho de la escalera".

2.5. De los servicios higiénicos
Al respecto, el artículo 38 y el literal a) del artículo 39 de la Norma Técnica A.010, Condiciones generales de diseño; los artículos 20 y 22 de la Norma Técnica A.070, Comercio; y los artículos 2 y 13 de la Norma Técnica A.120, Accesibilidad universal en edificaciones, todas comprendidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, establecen que, cuando la edificación demande servicios higiénicos, por lo menos un inodoro, un lavatorio y un urinario de la dotación, en cada nivel o piso de la edificación, deben ser accesibles para las personas con discapacidad y/o movilidad reducida, la distancia máxima de recorrido para acceder a un servicio sanitario será de 50 m, sin embargo, se precisa que en caso de centros comerciales, la distancia entre los servicios higiénicos y el espacio más alejado de las circulaciones comunes a varios establecimientos, no puede ser mayor a 100 m.

2.6 De la definición de edificación y accesibilidad universal
Sobre el particular, el numeral 2 del artículo 3° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, señala que para los fines de la presente ley, se define como edificación al resultado de construir una obra sobre un predio, que cuente como mínimo con proyecto de habilitación urbana aprobado; y, cuyo destino es albergar al hombre en el desarrollo de sus actividades, precisando que comprende las instalaciones fijas y permanentes adscritas a ella.

Por otra parte, la Norma A.010, Condiciones generales de diseño, del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, establece los criterios y requisitos mínimos de diseño arquitectónico que deben cumplir las edificaciones con la finalidad de garantizar la seguridad de las personas, la calidad de vida y a protección del medio ambiente, para lo cual debe proyectarse y construirse, satisfaciendo las condiciones previamente señaladas en el artículo 5° de la Norma G.010 del RNE.

Al respecto, el artículo 3° de la Norma Técnica A.120, Accesibilidad universal en edificaciones, del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, define como accesibilidad a la condición de acceso que presta la infraestructura urbanística y edificatoria para facilitar la movilidad y el desplazamiento autónomo de las personas, en condiciones de seguridad; accesibilidad universal es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible; barreras arquitectónicas son aquellos impedimentos, trabas u obstáculos físicos que limitan o impiden la libertad de movimiento de personas con movilidad reducida.

Como se puede apreciar, para garantizar la seguridad de las personas y la calidad de vida entre otros, las edificaciones deben proyectarse y construirse satisfaciendo, entre otros, las condiciones de accesibilidad, cuya finalidad es de facilitar la movilidad y desplazamiento autónomo de las personas; y, que de acuerdo a la definición de edificación, esta comprende las instalaciones fijas y permanentes.

Por tanto, el empleo de la citada salva escalera para sillas de ruedas portátil, al no ser fija y permanente adscrita, calificaría a la edificación con barrera arquitectónica (es el caso que se presenta, debido a que para usarla es necesario salir de la silla de ruedas, en la cual se llegó, plegarla, cargarla y llegado al nivel requerido descargarla, desplegarla y montarla, siendo necesario, la asistencia de otra persona en diferentes momentos de la maniobra, o, en ausencia de este equipo, por el hecho de estar en uso, el siguiente usuario experimenta impedimentos, trabas u obstáculos de accesibilidad a la edificación, entre otros) al no permitir la movilidad y el desplazamiento autónomo de la persona u otra que ingrese al establecimiento en sillas de ruedas, en consecuencia, son hechos que no permiten, al salva escaleras portátil, ser considerada como parte de la edificación ni que permita el desplazamiento de las personas en silla de ruedas de manera autónoma, según lo establecido en la Ley N.° 29090 y el RNE.

2.7 De la norma aplicable, derechos y responsabilidades en edificaciones
Al respecto, el artículo 2° de la Norma Técnica GE.010, Consideraciones Generales de las Edificaciones del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, norma transversal a las demás normas del RNE, indica que las normas técnicas establecidas en dicho título (edificaciones) contiene los elementos para el diseño y la ejecución de las edificaciones (...), y en el artículo 3°, señala las normas técnicas que comprende dicho título, en las que se especifica:
a) Arquitectura: condiciones generales de diseño; vivienda; (...); comercio; (...); accesibilidad para personas con discapacidad; (...); bienes culturales inmuebles y zonas monumentales.
(...).
c) Instalaciones sanitarias: instalaciones sanitarias para edificaciones; y tanques sépticos.
El artículo 46 de la Norma G.030, Derechos y responsabilidades del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, respecto a los actores del proceso de edificación, indica que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS, en su condición de ente rector nacional, en el ámbito del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, ejerce la función de interpretar las normas técnicas contenidas en el dicho reglamento.
III. Conclusiones:

- En un proyecto de edificación para uso de cafetería es factible aplicar un factor de ocupación menor a los 9.3 m2 por persona (para cocina) o 1.5 m2 por persona (para área de mesas) establecidos en la Norma Técnica A.070 "Comercio" del RNE, dado que toda edificación tiene una determinada cantidad de personas en función al uso, cantidad y forma de mobiliario y/o área de uso disponible para personas, en consecuencia, el propietario puede demostrar aforos diferentes, sea para incremento o disminución del número de ocupantes establecidos, este sustento expreso puede estar basado en la distribución del mobiliario de los ambientes y/o sustento estadístico de acuerdo a usos similares, en concordancia con lo establecido en el RNE.

Cuando se trate de dimensiones mínimas o sea necesario para entender el uso, los planos de distribución deben contener amoblamiento, con el cual se debe sustentar el adecuado funcionamiento.

Para el área de mesas se debe justificar el espacio para que al acceso o retiro de una mesa, no perturbe a los comensales en el uso de las sillas y mesas contiguas, no siendo justificable que dicha separación entre respaldares de sillas sea de 1.20m, salvo que por necesidad del proyecto se determine dicho uso como parte de la ruta de evacuación.

- Se proveerán sanitarios para el público en base al cálculo del número de ocupantes según el artículo 8° y lo establecido en la segunda tabla del artículo 21 de la Norma Técnica A.070 "Comercio" del RNE, de requerirse, por lo menos un inodoro, un lavatorio y un urinario de la dotación, en cada nivel o piso de la edificación, deben ser accesibles para las personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pudiendo ser de uso mixto, según lo establecido en artículo 13 de la Norma Técnica A.120 "Accesibilidad Universal en Edificaciones" del RNE.

- Las distancia máxima de recorrido para acceder a un servicio sanitario será de 50 m, sin embargo, al formar parte de otra edificación, en caso de centros comerciales, la distancia entre los servicios higiénicos y el espacio más alejado de las circulaciones comunes a varios establecimientos, no puede ser mayor a 100 m. según lo establecido en el RNE.

- Corresponde a la especialidad de arquitectura determinar sobre los requisitos y condiciones generales de la edificación, siendo la especialidad de instalaciones sanitarias quienes evalúan el desarrollo y especificaciones técnicas de las instalaciones que forman parte de la edificación.

- El empleo de la salva escalera para sillas de ruedas portátil, al no ser fija y permanente adscrita, calificaría a la edificación con barrera arquitectónica por no permitir la movilidad y el desplazamiento autónomo de la persona, o, de otra que ingrese al establecimiento en sillas de ruedas, en consecuencia, son hechos que no permiten, al salva escaleras portátil, ser considerada como parte de la edificación ni que permita el desplazamiento de las personas en silla de ruedas de manera autónoma, según lo establecido en la Ley N.° 29090 y el RNE.

- Sin perjuicio de lo señalado en la conclusión anterior, cualquier elemento adicional a las barandas en una escalera, implican la reducción de la sección de la misma y por tanto debe incrementarse en la proporción de la ocupación por el elemento ajeno a la escalera.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitecto

Karem Cáceres Garbo

Abogado
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Asunto: Consulta técnica de aforo máximo, ancho de circulación interna, baño de discapacitado, salva escalera
Ministerio de Vivienda NMVU-DGPRVU-DV

Es grato dirigirme a ustedes, soy la arq. Gina Rueda Fernández con DNI 25670383, con domicilio en Calle Julio Villegas 11 departamento 202 distrito de La Victoria, para realizar las siguientes consultas referente a:

1. ¿Se debe considerar el aforo máximo en una cafetería, con personas en área de mesas, área de barra con bancas, área de preparado de jugos sándwich, sólo con el índice de 1.50 m2 por persona (Norma RNE A.070 Art 8°), o corresponde el aforo máximo que resulte de aplicar ya sea por índice de 1.50m2/persona, o por cantidad de mobiliario fijo o móvil con la circulación interna según actividad a desarrollar en diferentes áreas del ambiente (RNE A.010 Art 59 tercer párrafo), más sustento expreso, o datos estadísticos (trabajadores de atención), (RNE A.130 Art 21 máxima cantidad por área), es decir el aforo máximo que resulte con mayor cantidad de personas, con el número de ocupantes más exigentes?

2. ¿El ancho de circulación mínimo de 1.20m para evacuar, se debe aplicar en las circulaciones internas del área de mesas de cafetería, o corresponde aplicar en pasajes, corredores, rampas, escaleras que comunican con ambientes, o zonas de uso masivo (RNE A.130 Art 21)?

3. ¿Cuál es el ancho mínimo para circulación interna dentro de ambientes o zonas con sillas y mesas de un comedor?
- En la NTS -2004 Digesa. en Art 22 Comedor indica ancho de 0.50m de circulación entre sillas del comedor.

- En la NT N.° 363-2005/Minsa Art 21 Comedor, La distribución de mesas y mobiliario debe ser funcional, permitiendo la adecuada circulación de las personas.

- En la NT. N.° 142-Minsa/2018/Digesa, de normas sanitarias para restaurantes y servicios afines, ya no se indica el ancho de circulación entre sillas del comedor para circulación interna.

- Tal vez se debe considerar que el acho de circulación interna en un comedor, entre respaldares de sillas (después del espacio de silla en uso) se debe considerar de 0.50m, lo que se consideraba en ITSE (inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones).

- Si en RNE A.010 Art 10 se permite fundamentar con NFPA 101, se pueda considerar el Art 12.2.5.7 Vías de acceso a pasillos que sirven a acomodaciones sentadas ubicadas alrededor de mesas (12.2.5.7.1 ancho libre min de 30.5cm, 12.2.5.7.3 ancho de acomodación sentada desde borde de mesa = 48.5cm, 12.2.5.7.5 en recorrido que no exceda de 11m hasta la puerta)

• ¿Corresponde exigir que la circulación entre sillas de un comedor, dicha circulación interna sea de 1.20m? /

4. ¿Corresponde exigir baño para discapacitados para cafetería de menos de menos de 60m2, (con servicio higiénico de un lavatorio y un inodoro), en el caso que la cafetería sea independiente o forme parte de otra edificación cuyo servicio higiénico está a menos de 50 m? Si:

- NT N.° 142-Minsa/2018/Digesa, Art 5.2.5 el número de servicios higiénicos deben estar en correspondencia a la demanda de los comensales.
- RNE A.010 Art 37, el número de aparatos y servicios sanitarios para las edificaciones, están establecidos en las normas específicas según cada uso.
- En la norma según norma IS-010 Art 1.4.2.c "Los locales comerciales o edificios desinados a oficinas o tiendas o similares, deberán dotarse como mínimo de servicios sanitarios en la forma, tipo y número que se especifica a continuación: En cada local comercial con área de hasta 60 m2 se dispondrá por lo menos de un servicio sanitario dotado de un inodoro y lavatorio”.

- Según norma A.120 Art 13 "En edificaciones cuyo número de ocupantes demande servicios higiénicos, por lo menos un inodoro, un lavatorio y un urinario de la dotación, en cada nivel o piso de la edificación, deben ser accesibles para las personas con discapacidad y/o personas con movilidad reducida, pudiendo ser de uso mixto”
• ¿Si es una cafetería de 47m2 es decir menos de 60m2, con servicio higiénico sin urinario (sólo lavatorio, inodoro), corresponde la exigencia de un baño para discapacitados?

• ¿Si es un local comercial de área menor de 60m2, con servicios higiénicos sin urinario, corresponde la exigencia de un baño para discapacitados?

5. ¿Corresponde exigir incrementar ancho de escalera, ancho de pasajes, por dónde transitará una silla salva-escalera portátil con ruedas tipo oruga y motor que funciona con batería? Si:

- RNE A.030 (12.01.2019) Art 4° inciso 7, "En caso que el establecimiento de hospedaje cuente con servicios complementarios y estos se ubiquen en un nivel diferente al nivel de ingreso de huéspedes a la edificación, debe implementarse con rampas con pendiente según lo establecido en la Norma A.010 Condiciones generales de diseño o contar con medios mecánicos que garanticen la accesibilidad de las personas".
- RNE A.130 Art 13 "En los pasajes de circulación, escaleras integradas, escaleras de evacuación, acceso de uso general y salidas de evacuación, no deberá existir ninguna obstrucción que dificulte el paso de las personas, debiendo permanecer libre de obstáculos"
- Si es una silla salva-escalera portátil con ruedas tipo oruga y motor con batería, que cuando bajan con el discapacitado, es como circular una persona detrás de otra. No es un objeto que permanece en la escalera disminuyendo el ancho de la escalera. La zona de asiento de la silla tiene un ancho de 37.5cm y al sentarse en la silla salva-escalera portátil ocupará un ancho aproximado de 50cm, y la escalera tiene 1.20m de ancho luego se deja el ancho de 70cm para la circulación de otra persona, ya sea subiendo o bajando.

• ¿Corresponde exigir cumplir con las especificaciones técnicas de la Resolución Ministerial N.° 084-2019 Vivienda Art 8° o Art 8°.9, si la silla salva-escalera portátil con ruedas tipo oruga y motor que funciona con batería, no se instala a la escalera, si es como una silla de ruedas común?

• ¿Representa un obstáculo la silla salva-escalera portátil, que no permanece ni en la escalera ni en el pasillo, y está disponible cerca de la persona quien lo operará en caso se requiera trasladar a una persona con discapacidad permanente o temporal?

Adjunto especificaciones técnicas de silla salva-escalera portátil con ruedas tipo ruga y que funciona con motor a batería.
A la espera de su respuesta a mi correo arqgarf@hotmail.com, me despido Atentamente,

Lima, 11 de julio del 2019.

__________
1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento “El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...).
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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